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CONTRATO DE ADQUISIGION, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOi'INARA COi'O "EL INSTITUTO'" LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA fi,lORAL DENOMINADA MEDICAMEX S.A. DE C.V., POR
CONDUCTO DEL C. ALBERTO ALVAREZ BADA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
PROVEEDOR", AL TENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

I.- EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal, con
personalidad juridica y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico

Oficiál del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se r¡ge por la Ley del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.103 en el Periód¡co Oficial del Estado el 26

de Diciembre de 20'15.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personal¡dad con nombram¡ento hecho por

la C. Pres¡dente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el dfa l0 de sept¡embre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artfculo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene

capacidad jurfdica para convenir y obl¡garse en los términos de este instrumento, asf como real¡zar los actos
necesarios para el debido funcionamiento del organismo, man¡festando bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha

no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de segur¡dad social a los trabajadores al servicio del Mun¡c¡pio de

Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se der¡ven o pudieran der¡varse del presente

¡nstrumento, ubicado en calle Rfo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establec¡do en la
Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, asf como la

planeaclón, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se ref¡ere el Plan Municipal de Desarrollo al

Presupuesto del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones respectivamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la disponibilidad de recursos del mismo, y la necesidad de

contratar el servic¡o objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-benef¡cio del mismo, se

verifica y justifica la necesidad de su creación y se reconoce la viabilidad y legal procedenc¡a de hacerlo med¡ante

adjud¡cación d¡recta con fundamento en lo establec¡do en los artfculos 29 fracción lV, 72 y 74 ftacción I de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

8.- Que con fecha 02 de enero del año dos mil diecinueve, el Com¡té de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.
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II.. EL PROVEEDOR.

l.- Ser una sociedad anón¡ma de capital var¡able, const¡tuida de acuerdo a las leyes mexicanas según se acred¡ta

con la escritura pública número veintinueve m¡l doscientos treinta, 03 de mayo de dos mil cinco, ante la fe del L¡c.

Armando Herrera, Notario Público número Doce del Distrito Judic¡al Morelos, Estedo de Ch¡huahua, inscrita en el

registro público de la propiedad y del comercio del Estado de Chihuahua, bajo lo folio mercantil electrón¡co número

20409 - I el 13 de abril de 2010.

2.- Que el ALBERTO ÁLVAREZ BADA, en su carácter de apoderado cuenta con las facultades necesarias para

celebrar este contrato en representac¡ón de EL PROVEEDOR.

3.- Que entre su objeto se encuentra la comercial¡zación de equ¡po méd¡co y material de curación, alta especial¡dad

vascular, cardlo, medicamentos y otros.

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, asf como para ofr y rec¡b¡r not¡ficaciones y documentos

señala como domicil¡o el ubicado en Calle llliman¡, nrimero 2600, Colon¡a Cumbres 3, C.P. 31216. en la ciudad de

Chihuahua.

6.- Que su reg¡stro Federal de Contr¡buyentes (RFC) es MED880902U27, estando a la fecha al corr¡ente en el pago

de sus obligaciones f¡scales.

7.- Que se encuentra inscr¡to en el Padrón de Proveedores del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones.

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesar¡os, personal técn¡camente celif¡cado, asf como el

equipo, mater¡al y herramienta requer¡dos para el objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a EL

INSTITUTO el cumpl¡miento de las obl¡gaciones contrafdas en el presente.

9.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no se encuentra en

ninguno de los supuestos contemplados por los artlculos 86 y 103 de la citada ley.

III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración

del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,

lesión o cuatesquiera otros vicios en su consentim¡ento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las
v¡olencia, error,
siguientes:l

,\

^CLÁUSULAS:

\PR|MERA.- OBJETO. Et '|NSTITUTO", adquiere de " EL PROVEEDOR", de equipo médico, y mater¡al de curac¡ón,

alta especial¡dad vascular, card¡o y medicamento

SEGUNOA.- MONTO. Et monto total por la adqu¡sición del b¡en señalado en la cláusula anterior será de

$283,700.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N) más lVA.

COt{fRAfO DE ADQUISICIÓN CELEBRAOO POR EL INSÍITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES Y iTEOICAMEX, S.A. OE C.V. EL O'I OE JULIO OE 2OI9
Pás.l2

\



CONTRATO NÚMERO IMPE/RM/044/1 9

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigenc¡a al 01 de julio de 2019, salvo que se notifique la

terminac¡ón ant¡c¡pada del mismo por razones de ¡nterés general debidamente fundadas, dando aviso al "EL

PROVEEDOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportac¡ón de los bienes, las man¡obras de carga y descarga en

lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asl como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos

sean recib¡dos de conform¡dad por EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes la copia de la orden de compra

Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Departamento de Recursos

Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones ub¡cada en la calle Rfo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la

ciudad de Chihuahua, Chih, los dfes hábiles de lunes a viernes en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas, donde

serán recibidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rechazar y devolver cualqu¡er bien

que no cumpla con las condic¡ones de cal¡dad, en términos del presente contrato.

La entrega de los b¡enes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo faculted de EL

INST|TUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá

edjuntar escrito en el cual señale los mot¡vos que ocas¡onan la entrega parc¡al e incumpl¡m¡ento de los t¡empos y

forma de entrega estipulados en el contrato.

QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acciones necesarias

para que la entrega de los b¡enes con la seguridad, cal¡dez, calidad y efect¡v¡dad necesarias para el cumplim¡ento de

lo contratado,

sExTA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el importe en moneda

nacional de los bienes sol¡c¡tados y recibidos, a los 20 (veinte) dfas hábiles posteriores contados a part¡r de la fecha

de recepción de la factura. La factura deberá contener los requ¡s¡tos fiscales vigentes.

sEpTlMA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y act¡v¡dades presentes, pesadas y futuras que se obtengan y

produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de confidencial,

atendiendo a los principios establecidos en le Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado

de Chihuahua asf como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las

partes se obl¡gan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en /
virtud del cumpl¡m¡ento del presente instrumento. ^ I

rN

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la ¡nformación y documentación puesta bajo su responsab¡l¡dad o a la

que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos

y en generel cualqu¡er mecanismo relac¡onado con la tecnologfe e informac¡ón de la que pudiera tener conoc¡miento

en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Asf mismo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesar¡as para que el personal a su cargo cumpla y observe lo

est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parcial o totalmente la informac¡ón de la

que pudiera llegar a tener conocimiento, dejendo a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones

legales que pudieran resultarle con mot¡vo del incumplimiento de lo aqui pactado,
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LAS PARTES conv¡enen que la vigencia de las obligac¡ones contraldas por virtud de la presente cláusula subs¡stirá

indefin¡damente, incluso después de terminada la duráción de este ¡nstrumento.
En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

correspondan, tanto admin¡strat¡vas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y
perjuic¡os cáusados, asl como la aplicación de las sanc¡ones a que haya lugar.

OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto del

Departamento de Recursos Materiales, con dom¡cilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta

c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, C.P.31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos

sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artlculo 67 de la Ley de Protección de Datos

Personales del Estado de Ch¡huahua. Al respecto le ¡nformamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los ut¡lizaremos para

poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y asl estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el

respectivo pago de los b¡enes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la f¡nalidad

de que se brinden oportunamente los servicios proporc¡onados por el mismo; asf como a las autor¡dades
jurisd¡cc¡onales y/o investigadoras que lo sol¡citen en el ejercicio de sus funciones, ya que son requ¡sitos

indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Asf m¡smo, serán integrados a un expediente ffsico que contendrá la ¡nformación y documentación recabada, el cual

se conservará en el archivo flsico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del

lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se real¡za con base en lo d¡spuesto por los artfculos 6 inciso A y'16 segundo párrafo de la

Constitución Polft¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artlculo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos

Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, artfculo 4 de la Const¡tución Polft¡ca del Estado de Chihuahua,

arttculos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

articulos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones.

Para llevar e cabo las f¡nal¡dades descritas en el presente av¡so de privacidad, util¡zaremos los sigu¡entes datos

personales del representante legal: nombre, RFC, domlcil¡o, teléfono part¡cular (celular) y/o ¡nstituclonal e

¡dentificac¡ón of¡cial con fotograffa.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nal¡dades informadas en el presente aviso

de pr¡vac¡dad, util¡zaremos los s¡guientes datos personales que requieren de especial protección: f¡rma autógrafa y
firma rúbrica.

De conformidad con los articulos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, no

deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la f¡nalidad que iustifique su tratamiento,

asf m¡smo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias

para atender requerimientos de informac¡ón de una autor¡dad competente, que estén deb¡damente fundados y

motivados, o bien, se ectualice alguna de las excepciones prev¡stas en el artlculo 70 de la Ley General de¡

protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, asl m¡smo en los supuestos que contemplhg\

artfculo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. L'

Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las condiciones

del uso que les damos (acceso). Asf m¡smo, es su derecho solic¡tar la correcc¡ón de su ¡nformaciÓn personal en

caso de que esté desactualizada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectificac¡ón); que la el¡minemos de nuestros registros
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o bases de datos cuando considere que la m¡sma no está s¡endo utilizada conforme a los princ¡p¡os, deberes y

obl¡gac¡ones previstas en le normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines

especff¡cos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratam¡ento en un formato electrÓnico estructurado

y comúnmente ut¡lizado que le permita seguir util¡zándolos (portabil¡dad). Estos derechos se conocen como

derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejerc¡c¡o de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la solicitud respect¡va

en la Un¡dad de Transparencia del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma Nacional de

Transparencia@.

Para conocer el procedimiento y requis¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar al siguiente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a nuestro sitio de internet:

h tlo llirñDeweb.mD iochi h.o b mx/web im oe/i ndex.html correo electrónico unidad.transoarencia@¡mDe.qob.mx, o bien

ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el ejerc¡c¡o de

estos derechos, y etenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su informac¡ón. Los datos

de contacto son los siguientes: lnstituto Munic¡pal de Pensiones, calle R¡o Sena número 1 100, Colon¡a Alfredo

Chávez, 1er p¡so, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extens¡ón 6259.

CONSULTA, CAMB IOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISo DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Pr¡vac¡dad

puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante consulta o rev¡sión en

esta dirección electrónica htto://¡mpeweb.mDioch¡h.qo b. mx/webimDe/index.html, para estar al tanto del contenido

y/o de la últ¡ma versión que r¡ge el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Av¡so de

Privacidad siempre deberá observar las disposic¡ones jurfdicas apl¡cables.

NOVENA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o mod¡f¡cac¡Ón a lo dispuesto en

el presente contrato se hará por escr¡to f¡rmado por sus representantes con facultades y se agregará como anexo

para formar parte integrante del m¡smo.

DÉCIMA.- RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en caso de

incumpl¡miento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artfculo 90 de la Ley de

Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO" hará efectiva la garantfa otorgada por "EL PROVEEDOR " para el cumpl¡miento del presente contrato,

atend¡endo al proced¡miento establecido por los articulos 90 y demás aplicables de la Ley de Adquis¡c¡ones,

Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

Así mismo, convienen las partes que el EL INSTITUTO podrá rescindir parcial o totalmente este contrato de

presentarse alguna de las siguientes causales:

l. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR ¡ncurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebraciÓn del presente contrato.

3. por todos aquellos actos u om¡siones que, por responsabil¡dad, impericia, inexperienc¡a, mal manejo,

deshonest¡dad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL INSTITUTO.

DECIMA PRIMERA.- lndepend¡entemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL

PROVEEDOR asume la responsabilidad civ¡l y en su ceso demandas que procedan por los daños y perjuic¡os que

se puedan derivar por mot¡vo del objeto del presente contrato. EL PROVEEDOR, exime de cualquier
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responsab¡lidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las

act¡vidades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no previstas en

el presente contrato, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por escr¡to
y ser firmadas por las mismas.

DÉCIMA TERCERA.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones y comun¡cac¡ones que se dirüan las partes como
consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de dom¡c¡lao, deberán constar por escrito y ser entregadas

en los domicilios ya mencionados en el capftulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualqu¡er tftulo los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por escr¡to
de la otra parte.

DÉCtMA SEXTA.- GARANTTAS. 'EL PROVEEDOR" garantiza ante 'EL INSTITUTO":

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PROVEEDOR" garanlizará el debido cumpl¡miento de las

obl¡gaciones del presente contrato mediante cheque de caja a favor del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones
por un ¡mporte equivalente al 10% del monto contratado, incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual

deberá entregar a más tardar dentro de los 5 dfas neturales posteriores a la firma del contrato.

B) GARANT|A DE SANEAMTENTO PARA EL CASO DE EVTCCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES.- 'EL PROVEEDOR" garant¡za la calidad del servicio

contratado med¡ante cheque de caja a favor del lnstituto Munic¡pal de Pensiones por un importe

equivalente al 1Oo/o del monto contratado s¡n ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado, Ia cual deberá

entregarse previamente a la recepción de los bienes.

DÉCIMA SEPTIMA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base en lo
establecido por el artlculo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de

Serv¡c¡os del Estado de Chihuehua, someterse al ju¡cio de opos¡ción prev¡sto en el Código F¡scal del Estado,

renunciando por lo tanto EL PROVEEDOR al fuero que pudiere conesponderle en razón de su dom¡c¡lio presente o

futuro por cualquier otra causa.
AsÍ mismo de manera supletoria serán aplicables los Códigos: Munic¡pal, Fiscal y demás legislaciones apl icables

para el estado de Ch¡huahua.

DECIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiesten que en este contrato no existe

ningún vtcio del consent¡m¡ento que pudiera ¡nval¡darlo y etend¡endo a la naturaleza del presente instrumento legal,

las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la ciudad de Ch¡huahua,

estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio

presente o futuro, o por cualquier otra causa.

N
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DÉCIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre las
partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obl¡gac¡ón, o
comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las partes

manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido v¡c¡o alguno de consentimiento que pudiese

¡nvalidarlo.
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DÉCIMA NOVENA.- Las declaraciones otorgades por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del
presente, se tienen por ¡ncorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del m¡smo.

VlcÉSlMA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obl¡gac¡ones que cada una de las PARTES

contrae por virtud de le suscripción de este contrato, manif¡estan que actuarán como entidades totelmente

independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo n¡ngún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato alguno,

ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manif¡estan que no existe relación laboral

alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", n¡ entre los propios de

éste con aqué|. Asl, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en

óumpl¡m¡ento de la legislac¡ón laboral y de seguridad soc¡al vigente y aplicable, siendo las únicas y exclus¡vas

responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad soc¡al a ser cumplidas a favor de

dichos su.ietos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsebilidad laboral o de seguridad

social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos trabajadores y

empleados, en términos de la leg¡slación laboral y de segur¡dad social vigente y aplicable.

Ninguno de los términos y cond¡ciones del presente instrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las

PARTES han const¡tuido alguna relación de sociedad o asociac¡ón, por lo que no se conjuntan ni se unen activos

para efectos de responsab¡l¡dades fiscales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES QUE

POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,

CHIH,, EL D¡A OI DE JULIO DE 2019.

EL INSTIT EL PROVEEDOR

¡NG. JUAN ález vr-useñon ME ICAMEX, S.A. DE c.v.
OIRE DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES.
POR CONDUCTO DEL C. ALBERTO ALVAREZ BADA.

TESTIGOS

c.P. srlvrA v nnEz c. . MARíA GUADALUPE AGUI
SUBDIRECTORA NIS TIVA JEFA EL DEPARÍAMENTO DE RECURSOS TERIALES

OEL INSTITUTO MU DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PE ES

coNTRATo oE ADOUI§CIÓN

AL

EL II{SfITUTO I'UT{ICIPAL DE PENSIONES Y ITEOICAIUEX, S.A. DE C.V, EL OI DEJULIO OE 20I9
Pá9.17

PENSIONES
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1 De Julio 2O19IMPE

Aguts do pr¡nCon

lntroducer Sheat 11 cm - SUPER SHEATH - varlas medidas

GU]DEWIREZIPWIRE}IYDROPHÍIIC .035X 260 CM

GUIDEWIREZIPWIRE HYDROPHILIC .035X 250 CM STIFF

CATETER RuBl@N varias madHas

GUIAAMPIATRZ SHORTTAPPER .035 X 260 CM

GUIA BACI( UP MEIR .035 X 26OCM

GU]A MAGICTORQUE .035 X 260 CM

GUIA V-14 o V-18 X 300 CM

BATON MUSTANG varlas medldas

I NSU FI.ATOR ADVAI{TAG E 26

STENT VENOVO varles mcdldas

Sf ENT SMART @NTROL varlas medldas

BAION M§(l )fiLvarias medidas

$
s
$
$
$
$
$

$
$
$

$

$
$

$

210.00
810.00

2,200.00
2,200.00
7,ZAO.OA

?,e60.00
'5,600.00

z,¿60,00
3,700.00

28,560.00
2,400.00

83,000.00
45,000.00
14,490.00

UGA{OA 3l D§Elr.lBRE 2019

E¡¡TREGA INMEDIATA

PAGO: 30 DIAS

ATENTAME .:ké{
Alberto Alvanez Bada

Cel:6L4-427L626
MAIL ! aalvar€zbada@yahoo.oom,rrD(

CANADA 505 r COL. VISTA HERMOSA ¡ MONTERREY, NL r CP: 54620
TELs: +52 (81) 8333.3319,8313.3259,8346.0094 r FAX: 8346.3025
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